
MISIÓN: Somos los responsables de realizar los análisis de riesgo y diseñar los esquemas para los servicios especiales de protección a los sujetos 
que por Ley corresponde.

VISIÓN: Para el 2027 la Unidad Especial de Protección será una institución eficiente, con los recursos necesarios para brindar un servicio de 
excelencia en el campo de protección y seguridad de funcionarios y personas en riesgo extraordinario.

OBJETIVO: 1 -  Brindar protección a altos funcionarios y ex funcionarios en riesgo extraordinarios.

Supuesto: Los funcionarios y exfuncionarios prensentan documentacion. 

1  -  Brindados los servicios de protección a altos funcionarios y ex funcionarios en riesgo extraordinario.Resultado:

148  -  SECRETARÍAS E INSTITUCIONES DEL ESTADO SEGÚN COMPETENCIASPoblación Objetivo:

Objetivo Operativo: 1 Brindar servicios de protección a altos Funcionarios y ex funcionarios en riesgo extraordinario.

Producto Unidad de Medida Producción AnualPeriodicidad

75  -  PORCENTAJE1  -  Resoluciones emitidas para brindar servicios de protección a altos 
Funcionarios y ex funcionarios en riesgo. 6  -  Mensual

75  -  PORCENTAJE2  -  Análisis de riesgo elaborados. 6  -  Mensual

Institución:   405   -   Unidad Especial de Protección
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